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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lu«go qua k-i 8r«. ¿Icftlde* jr Star*-
«srlúb rseitíMi los rtárntros dsl .6oi-EfrÍK 
{me •(ntfpo&üiin al disthío, difpotdráB 

t irare, duad»p*nnark»<*ri hist» «J r««i-
v« ¿ti aÚJBwro rlgniuite. 

L o * fSmsiATlot t z iác r ix de eoscerrar 
1M EoLmuro eolfleeloatdüs ordmidt-
Bíat*, pu» t« wa«'a*d«xas.exi5a, qcta da^c-

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MIN ISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XI I I 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
PamlHa. 
(Gaceta del día 23 de Diciembre de 1913.) 

S i PUBLICA LOS LUNÍS_!(lfcííO)LÍS T YISiUKS 

S* nn i ib * « I b Contudnil* di 1» Dipníjeióa proyineiil, i cuatro pc^*-
t u «inenout» céntimo* ti irixcutn, ocho yvytUji al B*míitr« y quine* pt-
BCtev al tSc, £ loa particul^rw, pagadas al j-clisiiar la figciipmón. Lo» pa-

Soad* fuera dala capital nahiran por l ibrarla del Giro mnlnio, admittéa-
oia tolo saUoi Ufiuflcripeioaai da írimtiir». j iajícamant* por la trm»-

«14» da p e K t a qat ranlta. I M iannripsionw «traaadu M «obran «on 
anmesto proporcional. 

X̂ ei ATnníam:«íK)i da «sísi «rorlneia abosarim la Jiíaorípoi-íft con arrabio 
i la •ueala insería en eirenlar da la OcmifíiíSn proTiadal. publicada «n loe 
BÚsacro* da acta BOLETÍN da laoha 20 7 23 da Dieitmbre dt ItWft. 

Loa Jugados munitiípaJaa, sin d&tincMti. disz cwaUv «1 a3o. 
KíLfliarvw cuo!toa, Ttintiemso eéntizsos dt ww«ta 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa dispoaleionw da las aatoridadea, excepto laa qtu 
sean á inataneía da parta no pobre, se insertarán olí* 
cialmonts, aaimiamo cualquier anuncio concerniente tí 
aerrieio nacional que dimana de las mi amas; lo de in-
t«ré* particular preTio el pago adelantado de vúnU 
eéntimot d« patata por cada línea de inserción. 

Loa ananoioa 4 que hace referenc ta la circular da 1» 
dominión prorineial, íecha U de Diciembre de 1905, as 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
tíembra dt dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada an loa BOLITIMES OnoiALva de 20 7 22 de Diciem
bre 7a citado,» abonarán con arreglo á la tarifa que ta 
mencionados BOLSTIHES se inserta. 
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CIRCULAR 

Autorizado por el Excmo. Sr. M i 

nistro de la Gobernación para au

sentarme de esta capital, con esta 
fecha se encarga del mando de la 
provincia, el Secretario del G a l e r 
no, D . Melquíades Fernández Ca
rriles. 

Lo que hago público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 22 de Diciembre de 1913. 

El Gobernador, 

Lm's ligarte. 

P E S A S Y M E D I D A S 
En cumplimiento de lo que previe

nen los artfeulos 60 y 61 del Regla
mento de Pesas y Medidas, he dis
puesto que la comprobación de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al año próximo de 
1914, se lleve á efecto en esta capi

tal en la Oficina del Fiel Contraste, 
sita en Puerta del Sol , núm. I.0, los 
días 2 al 8 de Enero, ambos inclusi
ve; alvirt ien-io á los comerciantes é 
industriales, la obligación que tienen 
de presentarlas en dichos dias para 
su eferición. 

Transcurrido el plazo señalado, se 
procederá á efectuar la comproba
ción á domicil io, con derechas do-
bies, según determina el art. 78 del 
citado Reglamento. 

Por últ imo, prevengo á los Intere
sados que después de la comproba
ción ordinaria, se harán frecuentes 
visitas para vigilar si se hace el uso 
debido de las pesas y medidas mé
tricas, castigándose severamente las 
Infracciones. 

León 22 de Diciembre de 1913. 

El Gobernador, 

Luis ligarte. 

Provincia 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Para que este Ministerio pueda 

dar cumplimiento á lo dispuesto por 
el Tribunal de Cuentas del Reino, 
en comunicación de 6 del actual; 

S. M. el Rey (Q . D. G. ) se ha 
servido disponer que V. S. remita, 
en el término de diez días, un estado 
duplicado de las cuentas provinciales 
y municipales que durante el ejerci
cio de 1914, deben remitirse por con
ducto de este Ministerio al expresa
do Tr ibunal, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y exacto cum
plimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madr id, 20 de Diciembre de 1913.— 
Siinchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de (ex

ceptuando las provincias Vascon
gadas y de Navarra.) 

N O T A de las cuentas correspondienles a l ejercicio de 1914, que deben rendirse a l Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto del Minis 
ferio de la Gobcrncción, con arreglo d las instrucciones vigentes 

PUEBLOS 
C L A S E DE L A S C U E N T A S 

( P R O V I N C I A L E S Ó M U N I C I P A L E S ) 

NUMERO DE E L L A S 

I 
T O T A L . 

TOTAL PLAZO EN QUE DEBEN RENDIRSE 

(Sello del Gobierno civil) (Fecha y f irma) 

(Stat» dal día 21 de Diciembre de 1M3.) 



MINISTERIO D E L A GUERRA 

RECIUTCIIENTO Y RFEMPI-AZO 

Circular 
Excmo Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha 

tenido á bien disponer que en los 
días 10, 11 y 12 de Enero próximo, 
se concentren en las Cajas de Re-
culta los Individuos comprendidos en 
el cupo de filas del reemplazo de 
1915, y los que, sin pertenecer al 
mismo, deban hacerlo, en unión de 
ellos, con arreglo á las disposicio
nes en vigor, á f in de que se efectúe 
el reparto del contingente entre los 
Cuerpos y Unidades deIEjército,con 
arreglo á las instrucciones siguien
tes: 

Art iculo 1 . " Los Capitanes gene
rales de las Regiones y Distritos dic
tarán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdlcciónde su mando, 
teniendo en cuenta las bases si
guientes: 

a) El estado núm. 1 determina 
el contingente que cada unidad debe 
recibir para completar los efectivos 
de su plantilla; el estado núm. 2 de
termina el número de reclutas que 
sobre plantilla ha de destinarse á los 
Cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las De
pendencias y Unidades que no se nu
tran directamente del reclutamiento 
y qua en dicho estado se citan. 

b) E l estado núm. 3 detalla el 
número de reclutas que debe nutrir 
á los Cuerpos y Unidades de las d i 
versas Regiones, ya sean proceden
tes de Cajas enclavadas en cada una 
de ellas, ó de las restantes, asi co
mo también los reclutas que deben 
ser destinados á Infantería de Mar i 
na, los cuales deberán alcanzar la 
talla mínima de 1,651 metros, que 
determina la Real orden-circular de 
27 de Noviembre de 1905 (C . L. nú
mero 255). 

c) Los estados números 4, 5 y 6 
detallan el número de reclutas que 
cadaReglón debe faciltar á los Cuer
pos de las guarniciones del Norte de 
Afr ica, los cuales se repartirán pro-
porclonalmente entre todas las Cajas 
de las Reglones. 

A la Brigada Disciplinaria de Me- ' 
l i l la, se destinarán los reclutas com
prendidos en el núm. 6 del art. 86 
de la vigente ley de Reclutamiento. 

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las Regiones, se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, asi como el 
que éstas deba darles, procurando 
que cada Cuerpo se nutra de reclu
tas procedentes del menornúmerode 
Cajas, á no ser que los Cuerpos ne- : 
cesiten reclutas de condiciones es- ' 
pedales, caso en el cual deberán 
nutrirse de todas las Cajas de la Re
glón. 

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarlos, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar parte del contigente de reclutas 
á que se refiere el estado núm. 1, 
excepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto por el art. 7.° de 
esta circular, les corresponda ser 
destinados á los Cuerpos de Afr ica, 
que formarán parte del contingente 
que á ellos se les asigna. 

El sobrante ó falta de reclutas que 
resulten en la concentración, lo dis
tribuirán i deducirán los Jefes de 

las Cajas á prorrateo entre las Uní- ' 
dades que deban nutr i r , teniendo 
presente que no debe quedar nin- ¡ 

! 2iin recluta del cupo defilas sin des- ¡ 
¡ linar ú Cuerpo. 
) e) Con arrt y'o á lo que previe- j 
! ne el articulo 235 de la vigente ley 

de Reclutamiento, todos los reclutas j 
á su presenlacián en lasCajas.serán ¡ 

• tallados y reconocidos, por si pro- i 
j cediera la declaración de inutilidad ! 
i ó la observación de alguno de ellos. 
. Para cumplimentar este servicio los 

Capitanes generales ordenarán que 
i á las cabeceras de las Cajas donde 
í no exista guarnición, marchen los 
1 Médicos militares y sargentos talla

dores que consideren indispensa
bles, los cuales percibirán la indem
nización ó plus reglamentarios los 

j días que estén separados del punto 
de su hab'tuat residencia, 

j f ) Los que del reconocimiento á 
que alude la base anterior resulten 
cortos de talla ó inútiles de la clase 

. primera del cuadro anexo á la ley, 

. sin ser destinados á Cuerpo, serán 
í substituidos en el acto de la concen

tración con individuos del cupo de 
instrucción de su mismo reemplazo 
y pueblo, según previene el art. 252 
de la ley. luciéndose el destino de 
los substitutos con arreglo á las cir
cunstancias que arrojen sus fil iacio
nes. 

;' Los que aleguen ó presenten te
ner defectos físicos de los compren
didos en las clases 2.a, 3." , 4.a y S." 
del mencionado cuadro, serán des
tinados á Cuerpos de Infantería, 
en previsión de que se les pueda 
declarar inútiles por el Tribunal Mé
dico-militar y de que los llamados 
para cubrir sus bajas, no reúnan con
diciones para ser destinados á Cuer
pos especiales. Estos reclutas debe
rán ingresar en los hospitales que 
designen los Capitanes generales, á 
fin de que sean prontamente recono
cidos per los Tribunales Médico-mil i
tares y éstos resuelvan sobre su uti
lidad ó inutilidad; cubriéndose en 
este último caso sus bajas confor
me previene el art. 252 antes citado, 
si la inutilidad es anterior á la fecha 
de la concentración, ó si la enfer
medad origen de ella es de tal natu
raleza, que no se puede precisar la 
fecha en que fué adquirida. 

g) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base 
anterior, se nombrará por el Jefe de 
la Caja de Recluta, si la propuesta 
de Inutilidad fué formulada por el 
Médico afecto á la Caja, ó por el 
Jefe del Cuerpo á que sean destina
dos, si la propuesta fué formulada 
por el Médico del Cuerpo después 
de efectuada la Incorporación del 
individuo, el Juez instructor ySecre-
tario que incoen el expediente de 
responsabilidad prevenido en el ar
t iculo 140 de la Ley ,y una vez toma
das las oportunas declaraciones, he
cha constar la causa de la exclusión 
y confirmada ésta, será licenciado el 
interesado, en espera de que por la 
Comisión mixta se modifique su cla
sificación; por lo cual, los Capita
nes generales darán cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 76 de las 
instrucciones provisionales para la 
aplicación de la vigente ley de Re-
clutamienno. Para la tramitación de 
estos expedientes se tendrán • en 
cuenta los preceptos contenidos en 
la Real ordsn-clrcular de 8 de Enero 
de 1904 (C . L. núm. 9). 

h) Los reclutas presuntos deser

tores que falten á concentración sin 
justificado motivo, se distribuirán 
proporcionaltnente entre todos los 
Cuerpos á quienes las Cajas facili
ten reclutas, scgiín los datos que 
arrojen las filiaciones, instruyéndo
seles en el Cuerpo á que sean des
tinados, conforme previene la Real 
orden-circular de 51 de Abr i l de 
1901 ( C . L. núm. 95), el expediente 
que determina el Código de Justicia 
Mil i tar, excepto para los destinados 
á las guarniciones de Afr ica, pues á 
éstos se les tramitarán los expedien
tes por Jueces instructores que ten
gan su destino en la Región á que 
pertenezca la Caja, nombrados por 
el Capitán general de la misma, y 
una Vez comprobada la deserción, 
se dispondrá sea cubierta su Vacan
te, según previene el art. 252 ya 
citado. 

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos, una Vez terminados 
los expedientes que se les Instru
yan, serán destinados á las guarni
ciones de Afr ica, según dispone el 
art. 202 de la Ley. 

i) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas como comprendidos 
en el art. 93 de la Ley, se concen
trarán en Caja é Incorporarán á 
filas como los demás reclutas, de
biendo ser incluidos en el sorteo 
que previene el art.7.0de esta circu
lar, y si les correspondiese servir 
en Afr ica, causarán alta definitiva, 
en el Cuerpo que les correspon
da, en el cual se continuará la tra
mitación del expediente hasta su 
terminación, causando alta definiti
va, si no les corresponde servir en 
Afr ica, en el Cuerpo á que estén 
afectos para la instrucción del men
cionado expediente. 

j) La nota de baja en las Cajas y 
destino á Cuerpo de los reclutas, 
no se estampar-) en las filiaciones 
hasta el día 15 de Enero próximo, á 
fin de que al distribuir el personal, 
puedan tenerse en cuenta las aptitu
des de todos ellos, seflalando exac
tamente en la nota de baja el día en 
que ios reclutas se presentaron á 
concentración. 

' k) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazar
se, los Jefes de las Cajas tendrán 
presente que. conforme previenen 
los artículos 23! y 232 de la vigente 
ley de Reclutamiento, deben facili
tarse los cupos completos, no admi
tiéndose más tejas para el completo 
del mismo, que las de los que acre
diten encontrarse enfermos, de los 
que se encuentren sirviendo como 
voluntarios en Cuerpos del Ejército 
ó de la Armada, de los alumnos de 
las Academias militares y navales, 
de los que estén sumariados ó con 
denados á penas que extingan antes 
de los 39 años de edad por delitos 
cometidos después de la clasifica
ción de soldados, de los que residan 
en el extranjero y se ha¿|an repre
sentar en la Caja de Recluta hacien
do contar que han emprendido el 
viaja para Verificar su incorporación, 
y, en general, de todos los que acre
diten que no verifican su incorpora
ción por causas transitorias debida
mente justificadas. 

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con srreg'o á la Ley, 
las reemplazarán los J fes de las 
Cajas con Individuo del cupo de 
instrucción, y los que vengan á 
ocuparlas serán destinados á los 

Cuerpos á que pertenecían los que 
las causaron, excepción hecha de 
las ocurridas en las guarniciones de 
Afr ica, para las que se observará lo 
dispuesto por la Real orden-circular 
de 22de Octubre de 1912(D. O. nú
mero 241). 

Ar t . 2.° Con el f in de que los 
reclutas resulten útiles por sus con
diciones de talla y c-ficio para servir 
en el Cuerpo á que se les destine, 
se tendrán en cuenta las prevencio
nes siguientes: 

a) Los Jefes de los Cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las Reglones los oficios ó 
profesiones que les son necesarios 
para que los servicios técnicos de 
los Cuerpos queden atendidos, á f in 
de que por dichas Autoridades se 
comunique á los Jefes de las Cajas 

] correspondientes las condiciones 
que deben reunir los reclutas que 
destinen á los referidos Cuerpos. 

b) A l Regimiento de Ferrocarri
les serán destinados los reclutas 

! que sean empleados de las Compa
ñías de Ferrocarriles y reúnan las 
condiciones prevenidas en la Real 
orden-circular de 4 de Diciembre de 
1906 (C . L. núm. 219). Si no pudie
ran ser destinados todos los que 
reunun dichas condiciones, por ex-

[ ceder del cupo asignado al mismo, 
los Jefes de las Cajas darán conoci
miento al Jefe del Regimiento de Fe
rrocarriles del destino que se les da, 
para que en caso de necesidad pue
dan ser agregados al Cuerpo ci
tado. 

c) A los Regimientos mixtos de 
Ingenieros de Mell l la y Ceuta, se 
destinará una décima parte del cupo 
asignado á los mismos que sean 
aptos para servir en la Compañía de 
Telégrafos, y otra décima parte con 
aptitud para el servicio de la Com
pañía de Ferrocarri les, y al grupo 
mixto de Ingenieros de Larache, se 
destinará una décima parte de indivi
duos aptos para el servicio de telé
grafos. 

d) A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se destina
ran aquellos reclutas que hayan de
mostrado su aptitud mediante exa
men, los cuales se indicarán en rela
ciones nominales á las Regiones res
pectivas. 

e) Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en el Escuadrón de Es
colta Real, reunirán las condiciones 
que determina la Real orden-circu
lar de 7 de Abri l de 1903 (C . L. nú
mero 53). 

f) Los reclutas que sean destina
dos á los Depósitos de Sementales 
de Caballería y Arti l lería, marcharán 
desde las Cajas respectivas a sus 
casas, en uso de licencia ilimitada, 
no incorporándose á sus destinos ín
terin no se disponga expresamente, 

g) Para evitar, en cuanto sea po
sible, las dificultades que suelen 
presentarse para el destino de reclu
tas con talla y aptitudes adecuadas 
para determinados Cuerpos, se ob
servará lo que al efecto previene el 
art. 5.° de la Roal orden-circular de 
15 de Febrero de 1907 (D. O. nú
mero 56,), los artículos 156 al 104 
dei Reíjlameuio para la t j teución de 
la L t y derogada de 1896, puestos 
en vigor por el art. 77 de las instruc
ciones provisionales para la aplica-



ción de la vigente Le}1, y las demás 
dísposicior.us que r i í j ín sobre t ! par
ticular. 

Ar t . Los reclutas compren
didos en el ar i . 257 cié la Ley, iuslif;-
carán su df rechoanto los JfK-s de 
las Cajas ÚL- R ciuiit mediante ccrt i -
íicados que «sí 10 acr td i t i n, dándo 
les estos Je ies, e n n j consecuencia, 

dif tr i lnición de los reckit-is pertene
cientes á las diferentes C»¡ is de sus 
Distri tos, enire los Cuerpos q j e cons
ti tuyen la (íunrnición de ¡04 respec
tivos Archipiélagos, atendiendo, en 
primer lugar, á las necesidades del 
servicio, y, en cunn¡o sea posible, 
á que ios de coda Isla sean destina
dos á los Cuerp' í í que teng n su le 

el destino pri-V.Miüo en el <irt 8¡ de j sidenda en la misma, ceinplctr.ndo 
las instrucciones para la aplicación para 
de la Ley, uniéndose dichos certifi 
cados á las filiaciones originales, 
para que se íes tengan las conside
raciones que en diciio artículo se de
terminen. 

Las incidencias que motiven la 
aplicfcicin de este precepto, las re
solverán los Cnpitunes generales. 

A los reclutas comprendidos en el 
art. 78de dichas instruciones, seles 
dará el destino que en el mismo se í 
previene, siempre que resulte com-

ser-

' el cupo de éstos con reclutas so-
j brantes de otras Islas y con los pro-
f cedentes de Cajas de U Península. 
) A r t . 7." Para el destino de los ; 
i individuos que las Cajas deban faci- ¡ 
; litar ,1 los Cuerpos que g inrm'cen ' 
; las Comandancias generales de Af r i -
í ca, se empezará por clasificar en | 
I cada una de aquellas á todos los re- ! los reclutas que por sorteo les co- j 
I cintas de la misma, según su talla y '; rresponda servir en Af- ica, podran • 
! condiciones, como aptos para l a ; i substituirse en dicho destino por in-
' diferentes Armas y Cuerpos del i divídaos mayores da 19 anos y me 

jas, expresando ei tiempo de servicio 
en filas. 

Codos los voluntarios serán incluí-
dos en losgv ipos correspondi 'ntes 
ai A un ó Cuerpo en qu > sirven para 
que, si ¡es correspondí; et d -sliuo á 
Af r ica, io se m á un Cuerpo <l-.:t 
Armii de piocedercin. dándose, ai 
i f-:Cto, por las autoridad -s superio-
r f s (U: ¡as K giones ó Distri tos, las 
6rd :(u:s de ana y baja correspon-
d i f i i t r 'S , previa petición al efecto del 
J fe. do la Oaja de Recluta. 

Ar t . 8.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 11 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1915 (O. O mí¡n?ro 
151) y Real orden-circular de 15 de 
igual mes (D . O. ni'un. 153), todos 

patiblc con las necesidades dei 
Vicio. 

Ar t . 4.° Los rnc'utas acoaidos A 
los beneficios del capítulo X X de la 
ley de Reclutíuntento, serán destina
dos al Cuerpo que eli jan, siempre 
que reúnan ia ; condiciones queoara 
servir en olios determina la Real 
ordeu civcuiar de '¿i de Febrero de 
1915 ( D . O número 44); pero no 
podrán ser destinados á las Unidades 
citadas en la Red orden de 10 de 
Julio de 1912 (D . O. nú.n. 155). 

Eotos r tcul tas felicitarán del Jefe 
d é l a CE ja su di-st'no á Cuerpo, 
según previene la R?al orden de 15 
Noviembre ele ¡912 (D ü . núm. 258); 
harán por su cuenta los vií.jes de 
presentación en la Caja y de incor
poración el Cuerpo que eli jan. Con 
este objeto los Capitanes generales 
expedirán los oportunos pasaportes 
para que Verifiquen desde luego su 
incorporación, la cual podrán efec
tuar ais'adíimerite, si así lo desean. 

A las filiaciones de estos reclutas 
se unirán las cartas de pago del pr i - ¡ 
mer plazo de la cuota militar, y los ; 
Jefes de ios Cuerpos á que sean des- j 
tinados, quedan encargüdos de unir j 
á las mismas las ctrtas de pago co- : 
rvespondíentes al segundo y tercer '; 
plazos de la cuota militar, en las fe- ! 
chas que determina el art. 88 de ; 
las instrucciones. j 

E ,tos recluías serán destinados á ¡ 
los Cuerpo? que elijan, en concepto i 
de supernumerarios, sin formar par- ; 
te del cupo asignado á los mismos 1 
en el es-trulo número 1; no figurarán ¡ 
en la fuerza de presupuesto ni de 

en las CE jas y el Arma en que sirvan 
si son Voluntarios. E' n imero de in
dividuos que constüuy m r.adj gru
po, será proporción i! al da reclutas 
dH mismo que deben ser destinados 
á Afr ica; para conseguir lo cual, se 
agregarán a! grupo que no tenga su
ficiente número de reclutas idóneos, 
los que sean necesarios de los gru
pos similares hísta alcanzar dicho 
número proporcional, y una Vez l u 
cha esta clasificación, se procede
rá á un sorteo dentro de cada grupo 
para efectuar los destinos que co
rresponda hacer en cada Caja á tli 

Ejército á que luyan 'de facilitar re- j ñores ae o5, sea cual fuere su sitúa- Í 
clufas. En los grupos asi formados, | " a n miiiiar, siembre que sean so'te- | 
se incluirán también los que no estén > ros 0 VludIos sln hi¡os í I1'8 ter.<¿i<i • 
presentes, teniendo en cuenta los i la aptitud física y d;más dreunstan- , 
datos que acerca de ellos consten : c'as 1uí! establece la ley de Reclu- j 

; tsmiento. Los menores de 25 años : 
| que no sean recluías concentrados ¡ 
| en las Caj-is como pertenecientes ol | 
i cupo de filas, ó se encuentren sir- ¡ 
' viendo en ellas procedentes de! ; 
{ reemplazo forzoso, necesitan e! con- j 
j sentimiento pnte.rno. 

El recluta subtiluWo será destina- ¡ 
do a! Cuerpo de la Península qae por ] 
sus op l i tw i i s le couespo idi i , y el . 
substituto al Cuer,'o de Af ' i ca que j 
por sorteo corresoondió al substi- i 
tuído. ' S 

Si el substituto, al incorporarse, i 
resultase inúti l para el servicio, ó ¡ 

ch3S guarniciones, según las órdenes I desertase antes de cumplir un año de 
dictadas por los Capitanes generaleo, I servicio en fi las, se incorporará el 

j contando, en primer término, con los 
: que Voluntariamente lo solic'ten. D i -
j cho sorteo se efectuará el diñ que se-
i ñalen los Capitanes generales, en se-
! sión pública, bajo la presidencia del 
i Jefe más caracterizado y con asisten-

substituido al Cuerpo de Afr ica qus 
le corresponda. 

Art . 9." Los Jefes de las Cajas 
quedan autorizados para conceder 
la substitución á que se refiere el 
artículo anterior, previas las forma

d a de todo el personal de Jefes yOf i - i lidades siguientes: 
cíales de la Caja respectiva. En las í Instancia solicitando la subtitu-
Cajas que residan en las mismas j c ión, dirigida al )• fe de la Caja, f in 
Inca'idades que las cnbnc=rns de las 
Zonas, los Jefes de éstas inspeciona-
rán el mencionado sorteo. 

De este sorteo serán excluidos los 
rec'utas acogidos al capitulo X X da 
la ley de Reclutamiento, los que 
sirvan en los Institutos de la Guardia 
civil y Carabineros y los voluntarios 
que en 51 del actual lleven dos ó 
más años de servicio en los distin 

vcnsnrán ninguna clase de socorros j tos Cuerpos y Unidades del Ejército ¡ /? 
— . . . . . . . . ! A f u t i r í a n « I o n i n f í i ' - , HJ» O rrtantn t, , u l J metálico, y se vestirán por su 

cuenta; pudiendo los Jefes de los j 
Cuerpos disponer que del almacén I 
se les faciliten las prendas de Ves- j 
tuario que\ necesiten, previo abano ' 
de su importe. j 

Ar t . 5.° Los reclutas compren- ¡ 
dido'.i en el párrafo 2.° del art. 25S • 
de i;i Ley, y que con arreglo á los ¡ 
preceptos del mismo deben incorpo- I 
rarse ¡i las misiones españolas, esta
blecidas en los países que en el mia-
mo se determinan, quedan dispensa
dos de htccr su presentación perso' 
nal ai Jefe ele la Caja de Recluta; pe
ro están obligados á poner en cono
cimiento de dicho Jefe el país donde 
reside la misión á que han sido des
tinados por sus superiores y la fecha 
en que. verificarán su incorporación 
á dichas misiones, que deberá ser en 
el más hre-ve. plazo posible. 

A r t . 6.° Los Capitanes genera-

ó tengan el empleo de s rgento, y 
los que sirvan como voluntarios en 
las guarniciones permanentes del 
Norte de Afr ica. 

Los reclutas destinados de Real 
orden á la Brigada Obrera y Topo
gráfica del Cuerpo de EstadoMayor, 
y los que se encuentren sirviendo en 
ella como voluntarlos, con menos de 
dos años de servicio, serán incluidos 
en sorteo, y si les corresponde ser 
destinados á Cuerpos de Afr ica, can
sarán alta en dicha Unidad, circuns
tancia que comunicarán al Jefe de 
ella los Jt fes de las Cajas de Reclu
ta, para que, una Vez recibida la ins
trucción, sean destinados á las fuer
zas que dicha Brigada tiene en el 
Norte de Afr ica. 

Los Jefes de los diferentes Cuer
pos en que sirvan como volun
tarios reclutas del reemplazo de 
1915, lo comunicarán directamente, 

es de Baleares y Canarias harán la , con urgencia, á los Jefes de las Ca

rnada por el substituido y el substi 
> tuto, acompañando el substituto los ¡ 
j documentos siguientes: J 
j Si no hubiera sido incluido en nin-
' gún alistamiento, certificado de na- ! 
! cimiento y de ser soltero ó viudo i 
i sin hi jos, expedido por el Juez mu- i 
| nicipal, y consentimiento paterno i 

oto; g ido ante el Jefe de la Caja, i 
j Juez municipal ó Ayuntamiento. j 

Si el Sübíiituto hubiera sido inc'ui- ; 
en a'gún alistamiento anterior y : 

s ; encontrara sirviendo en filas, co- j 
mo procedente del reemplazo íor- j 

} zoso ó como recluta del cupo de 
filas del actual reemplazo, presen
tará dicha certificación expedida por 
el Jefe del Cuerpo ó de la Caja, i 
según los casos, en que conste su j 
edad y estado, deducidos de los da ¡ 
tos que arroje su fi l iación. i 

Si el substituto h ibiera sido incluí- | 
do en alistamiento y se encontrara , 
en cualquiera de las situaciones mi- j 

¡ litares diferentes á la prev.nuda en 
j el párrafo anterior, reemplazará el > 
j certificado de nacimiento por el pa- i 
i se de situación militar que < bre en ' 
| su poder, y si es menor de 25 años, I 
J deberá presentar el consentimiento ; 
j paterno en la forma prevenida para ; 
i los no incluidos en ningún alista- ¡ 
' miento. 1 
t En todos los casos el substituto 
j será reconocido por el Médico afecto 

á la Caja de Recluta, el cual cert i f i 

cará si es o no útil para e! servil io , 
uniéndose el ceriiíi.ra ¡o al expe
diente. 

Si ¿ilgiuo d - los si-ójt i i i i tos no 
pudiera preseuiar su d:v.;um v-iació;! 
antes d-.-í día !5 rie Ea- ru , !o ; Oapi-
tanes g-íueral-^s q.iea>!i vntoi Í.V:H1OS 
para retrasar ia ¡/ij-ir.iaraci.: • de 
los nuuvsados h: - ia ,.¡ i í i 2.5 de 
dicho mes. d''b:enuo pasar ios bubs-
titut"S y subakr. i ios 1^ revista de 
Comisario del nrjs de Febrero pre
sentes en fitas. 

Art . |t). ' f u ds las Cajas 
admitirán á to í^s los reciutas que, 
perteneciendo á ot-'as, pudieran pre
sentárseles por l i iner sido llani i Jos 
á concentración, participando direc
tamente por tel/'g-alo a la Caja de 
su procedencia.ei Ar-n-i para la cual 
reúnan mejores condiciones, ó el 
Cuerpo elegido, si son de kis aco
gidos á la reducción ¡i.;! s-'rvicio en 
filas, hnciendo qa.: se ¡ncoraoren ni 
Cuerpo que, te!egr..í;oa:!iente, les 
designe la Caja A que corresponden. 

Los C-ipitaues uteneidles q ielan 
autorizados para -.vopon^r que e.n ias 
poblaciones en que la preseu-ad.a! 
de reclutas p-rten rcientes A otras 
Cajas sea muy nottierosa, se. íornte 
una C-- ja c .ntp len i ' i i rarh coa n j r -
sonal de la Zoé::, que te.-gi j n resi
dencia en la pobljción y sea nj MÍO 
al perteneciente á b s ' C ¡ja--, para 
que se h g i c i rgo de las i.-ici.i.-ncias 
que estos recluta.: oroporcir-tiif!. 

Ar t . I I . Los Capit ine.i genera
les dispondrán q u i s a uti'üce ol ma
yor número pasible d-í la ispitales 
militares dentro d« su R .'gioa do.ule 
puedan ingresar ¡os reclutas presun
tos inútiles que. lo necesiten, á tin 
de que sean prontainerae. reconoci
dos por los Tribunales Médico mil i
tares, teniendo en cuenta q i-j ¡a f i 
nalidad no es curar las er.ter neda-
des que padszc.n, sino resolver lo 
antes posible su aptitud ó inutilidad 
para el servicio. 

A r t . 12. Para los Viajas por vía 
férrea, una Vez elegido el contige.i-
te de reclutas de cada Cuerpo, el 
Jefe de la Caj i designará par í que 
conduzca la partida, a aqael que por 
su despejo le parezca mis á pren ;-
sito; y entregíndole teiacíóu nomi
nal de cuantos individntn Vayrn á 
sus órdenes y las conespon ii íntos 
listas de embarque, le encaminará & 
su destino, dándole por escrito cuan
tas instrucciones deba tener presen
tes hasta llegar al término de su via
je. Hará comprender á todos ia obl i 
gación que tienen de obedecer al 
que se nombre j -:ie, y a éste la de 
observar y ha:er resp :!ar las órde
nes que reciba y dicte; adviniéndole, 
que en el caso de no sarob deci !o, 
debe acudir á la O inrd!» civi l , s. t u 
hallase otra Autoridad müitar. 

Las Capitanes -enetalesquedan 
autorizados para disponer que ios 
contingantes de reclutas muy nume
rosos, y los que sean transportados 
en trenes ni i i tares ó especiales, 
sean conducidos por Oíici.úss ó cla
ses, según su inioorta icia, red i 
ciendo su mi-nero á lo •.tstrictiv.iun-
te necesario. 

A r t . 15. El embarco de los re
clutas destinados á las gaarnicl anes 
de Meii l la, Ceuta y L i racha, se ha
rá en los puertos, días y íorma q te 
determinará una disposición espe
cial; los recluus destinados al gru
po montado de Artillería de Lara-
che, se incorporarán á M-l i l la los 
procedentes de la ptimera, segunda, 



cuartn. sexta y octav.i Regiones, y á 
Larjchi-. ios. prucodentes de la terce
ra, quinta y séptima Rvgiones. 

Los rt-cl'.itas destinados á Balea
res e n i f c r v r i r á R 'rti ¡us pusrtos que 
designe el CnpitiSn general de la 
tercern R- g i í n . 

Los destinados A C.'incrias embar
carán en el pncito de Cádiz. 

Art . M . Los reclutas destinados 
á les Cuerpos q u e tienen Unidades 
expedicionarias en PI Norte de Afr i 
ca, se ¡ncortjorp.rán á IHS poblacio
nes donde lét idan las Planas Mayo
res ó representaciones de los res
pectivos Cuerpos en la Península. 
Dichos rec! i!!¡ is recibirán instrucción 
milÜKr en ¡a Península, para lo cual 
los Ciipitanps generales de las Re
glones, q u e d a n autorizados para 

í dad militar local, las parejas de la 
j Guardia civil que juzguen nect-sa-
í rias para auxiliar al personal de 
j aquéllas en el sostenimiento del or-
¡ den, alojamiento de individuos, em- ' 

barca de éstos y tránsito de las par
tidas, aumentando, al efecto, si lo 
creen indispensable, las escolias de 
los tienes ordinarios, militares ó es
peciales que conduzcan reclutas; nsí 
como también que, en los días que 
dure el movimiento de reclutas, los 
Comandantes de puesto, en las líneas 
férreas de la Región, estén en las es
taciones respectivas mientras se c f ec-
túe el paso de los trenes que lleven 
personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que. en las estaciones de 
empalme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales días y 

afir, «sr ;i ic.s Cuerpos que tienen • horas, Oficiales de dicho Cuerpo, de 
todss sus '.'nidades én el Norte de 
Afr ica, t i número de Oficiales, cla
ses y soldados que consideren Indis
pensable t>í.ra alendar á dicha ins-
t ruedon, utüz.indo pura ello los ser
vic ie; de U)S Oficiales q'se tengan 
sus d'-'S-tmi.'S en los Cuerpos activos 
y Zonas d» Reclutamiento de las res 

los que prestan sus servicios en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen. 

También ge»tio;iaríti de las cita
das Autoridades, que la Guardia c i 
vil se haga cargo de los reclutas re
zagados un las es-tacioaes. y de en-

generales de Africa darán cuenta á 
su vez de si los reclutas destinados 
á sus respectivas guarniciones re
únen ó no las condiciones debidas. 

En el día antes citado los Jefes de 
de las Cajas de Recluta y Cuerpo 
que reciban reclutas, remitirán á es
te Ministerio noticia detallada del 
resultado de la concentración V del 
destino de aquéllos, con arreglo al 
formulario aprobado por Real orden-
circular de 15 de jun io de 1915. 
(D. O. núm. 150.) 

A r t . ?2. Terminada la concentra • 
c iónde los reclutas y su destirio A 
Cuerpo, los Capitanes generales de 
lasRegiones remitirán también á esta 
Ministerio, para conocimiento de las 
Secciones respectivas, nota detalla
da, por Cuerpos, de la distribución 
que hayan hecho del contingente de 
reciuras que seftala el estado nú
mero 2. 

Ar t . 25. Todos los Cuerpos y 
Unidades del Ejército, pasarán la re
vista del mes de Febrero próximo 
con la fuerza presente en filas en la 
indicada fecha. 

A r t . 24. Los Capitanes genera-
Ies de las Regiones y Distritos y C o -
mandantes generales de Afr ica, re
solverán por sí cuantas dudas se les 
ofrezcan ó les sean consultadas, á 
no ser que, por su importancia, con
sideren necesario comunicarlas á 
este Ministerio, y gis i ionarán de 
ios Gobernadores c iwes se inserte 
esta circular en los Boletines O/i-
cía/es de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue á 
noticia de los interesados. 

De R ia l orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios g iarde á V. E muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1 9 1 5 . = 
Echaguc. 

Señor 
Dttirio Oficial del Ministerio <le /--i Gi i trrc 

(iej <tí.'í IHIJÜ í icitífuJlre Úti l i l t -J . . 

NOTA. Los estados que se citan 
¡ en la anterior R JIÍ ord-.n-circular, 
¡ se han suprimido por no interesar á 
I los Ayuntamientos. 

peci iv is Ríglores,procurando en lo caminarlos á su destino, facili iándo- ¡ CATADF TÍFCJ U T A DF LFÓ\ ' V Í I Y T 0 2 
nnsible cus teninn su-reiidencla en i ¡?5'os medios de continuar el v i a j e , : V ^ A J A U £ I \ £ ^ L . U 1 A Ufc, J - , L U . \ , . \ U - M . J J . posible que tengan su residencia en 
las mismas poblaciones; pero si es
to no fuera factible, pondrán en co
nocimiento de este Ministerio los 
nombro?, d» los Oficiales y clases 
que tengan nücesidíd de separarse 
de las Joosiidrt'es de su ii ibitual re
sidencia, para '.os ¡¡fectos da la con-
c^T.ión de la indemnización ó plus 
reglamentarios, y quedan autoriza
dos para conceder por cuenta del 
Estado ios pasajes que sean necesd-
rios. 

Ar t . 15. Les jefes de las Cajas 
de Recluta participarán por telégrafo 
á los Capitanes generales de sus Re
giones, la composición y destino de 
caía par ida , a:-i como el tren en 
que hag-i el v iaja, comunicando 
iguales ¿oticips á los Gobernadores 
militares de. los puntos adonde se 
ddl ja el grupo de reclutas, á f in de 
que el Cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba ó su llegada. 
De igual modo avisarán á los Go
bernadores ó Comandantes milita
res de los puntos donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que 
los Oficiales y clases que sean ne
cesarios, reciban ¡as partidas, cuiden 
del orden de «'.las, les proporcionen 
los auxllius que necesiten, y las em
barquen parí.; continuar su viaje. 

Ar t . 16. Las Autoridades min

ies los medios de continuar el viaje, 
de acuerdo con el jefe de estación, 
á cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos, 

A r t . 19. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puest-4 á los presuntos inútiles, ni la 
entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente úti les. 

Las prendas de Vestuario q.ie trai
gan los reclutas á su incorporación á 
los Cuerpos, se guardarán en los al
macenes de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán conservar en 
su poder y usarla; si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados 
les individuos, puedan marchar con 
las ropas que trujaron ai hacer su 
presentación, y dejen en los almace
nes la primera puesta. 

Ar t . 20. Las Cajas abDnarán á 
los reclutas 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los di is que (un 
debido emplear para incorporarse á 
la cabecera de ellas, si no los hu
bieran recibido ya de los respecti
vos Ayuntamientos, así como los 
mismos socorros y ración de pan en 
los días qué' permanezcan concen
trados en Caja, dando igual soco
r ro , para el regreso A sus pueblos, á 
los q'-it: obtuvieron licencia. A par-
ti l día 15 se facilitará el haber y 
pan que les corresponda á los re
clutas que se incorporen á Cuerpo, 
según el número d-idiasq-ie hayan 

R E L A C I Ó N nominal de los individuos pertenecientes al cupo del reempla
zo de 1915, y de los que, sin estar comprendidos en dicho reemplazo, 
deben concentrarse en esta Caja de Recluta el día 10 de Enero próx i 
mo, para ser destinados á Cuerpo, conforme dispone la Rsal orden de 
fecha 12 del actual (D. O. núm. 278) 

tares auterizeran los teleg-amas que 
les presente': ¡es Jefes de Cuerpo i según el número d.-:ctiasqje hayan 
y de Zí-na <i O;; ¡a de Recluta, relati- de invertir hasta llegar á ellos. Los 

socorros facilitados por los Ayunta
mientos, les serán reintegrados por 
las Cajas á la presentación d-i los 
cargos, y para tales atenciones, la 
intendencia general militar librará 
á las Zonas correspondientes, con la 
anticipación necesaria, la cantidad 
que éstas consideren bastante, con 
cargo al crédito queconsigna el pre
supuesto para esta atención en el ca
pitulo primero, art. 5.° 

Ar t . 2 1 . Los Capitanes genera
les de las Reglones y Distri tos, remi
tirán á este Ministerio un ejemplar 
de las instrucciones con arreglo á 
las cuales haya de hacerse la distr i
bución de los reclutas, y el día 31 de 
Enero próximo, darán conocimien
to del resultado de la concentración 
y destino á Cuerpo de los reclutas, 
haciendo cuantas observaciones juz
guen oportunas. Los Comandantes 

1915 

¡910 
1915 

1912 

1913 

1912 

1910 
1915 

vos í»¡ cuinpi imiínto de esta circular. 
Ar t . 17. Si per la crudeza del 

t iempo lo estiman oportuno, las Au
toridades rígior.ales y de Distr i to 
ordenará:: que se remitan á las Cajas 
el número de mantas que sea nece
sario, para que el personal de nuevo 
ingreso se incorpore con ellas á Ban
deras; procurando, por otra parte, 
agrupar los individuos que se dirijan 
á les mismas guarniciones, á f in de 
que resulte la debida economía en 
los transportes; teniendo en cuenta 
al expedirles ios pasaportes, que han 
de llenarse les requisitos que pre
viene la Reai orden-circular de. 24 de 
Diciembre de i9C9 (D . O. núm 291). 

Ar t . 18. Los Capitanes genera
les gestionarán de las Autoridades 
civiles que, er ias cabeceras de las 
Cajas dor.de r o haya guarnición, se 
pongan á las Jrdenes de la Au to r i -

1910 
1913 

I — 

¡912 
191 

A Y U N T A M I E N T O S 

La Veci l la . 
Idem 
Soñar 
Idem . 

;ldem. 
( Idem. . . • 
ildem . . . 
I d e m . . . -

: I d e m — 
¡ I d e m . . . . 
-Idem 

¡Cármenes 
;La Ercina 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordon. 
Idem 

Ildem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
La Rob la . . 
Idem 
I ldem. . . . . . 
¡Idem 
Matallana . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodiezmo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Domingo Caballero Dísz 
Enrique Mirantes González 
Emelino García Robles 
M ireial García Moro 
Crescencio Acevedo 
Arg'miro Martínez M-irUnez 
Arscnio Valladares Vil la 
Domingo de L?ra M irtínez 
León Blanco AlVarez 
Teodoro Arias F i rnán lez 
Manuel Ruiz Robles. (Acogido á ¡os 

beneficios del capít. X X d e l a Layj 
Manuel Fernández García 
José González Valladares 
Juan Linares Gutiérrez 
'Epifunio Rodríguez Sánchez 
Nicasio Sánchez Marcos 
Félix Sánchez García 
Julián Martínez López 
Silvano Prieto M:ncía 
Lucio Rodero Ibáñez 
Claudio Fernández Ganzález 
Constantino Arias Ordlóñez 
Mariano A' ias Saírez 
Victorífio González Rodríguez. (Aco

gido á los beneficios del capitu
lo X X de la Ley) 

José Urdóñez Alonso 
Teodoro Pérez Aparicio 
Florentino Fernández Mieres 
Santiago González Fernández 
José Guerra Vázquez 
Victorino Suárez Suárez 
Julián Viñuela Vrfllü 
Eduardo Diez Jiménez 
Alonso González G ircfif, 
Antonio Tascón Robles 
Lorenzo Suárez Diez 
Arsenio Robles Rodríguez 
Ambrosio González Tascón 
César Robles García 
Francisco Bayrtn Alvarez 
José García Tascón 
José Rodríguez Martínez 
Manuel Alvarez Bayón 
Angel Tascón Fernández 
Juan Sansegundo Puebla 
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A Y U N T A M I E N T O S NOMBRES 

1015 

19U 
1915 

1912 
1915 

1910 
1911 

1912 

1912 
87 
91 

100 

102 
115 
114 

1915 

117 
6 
5 
5 
8 

10 
U 
12 
15 

1912 
1915 

16 
19 

22 
25 
26 
28 
51 
56 
58 
44 
56 
53 
66 
71 

76 
77 
78 

80 
82 

85 
86 
88 
92 
95 
95 
97 

1 
2 
4 
6 
o 

Santa ColombadeCurueñc Eugenio Flecha Carbajal 
¡Idem 'Eleuterio Rodríguez Alonso -
i l d t i n . • . ¡Manuel Rodríguez Balbuana 
• l l i m Ismael Fertifo'átz Alonso 
ildeni [Angi;! ¿te Lora, AUulinez 
Valdepiélago ¡Primo Cim/.Ucz Pemándcz 
.Idem ¡Eusíbio Zm lco Feinández 
¡Idem [Severiann Q nzí lcz González 
ildcm ¡Manup! Mnrtfnez Qorda 
IVatdeteja ¡Isidro Diez Liébanu 
¡Idem Jorga'Df ' z Liébona 
l ld tm Eduardo Fernandez Fi'rnrindez 
¡Idem !Manu«l Fernández González 
'Vrgücervera ' M a m e ! uonzá'ez Suárez 
IVtgsquemada 'Emilio Voll 'dares Valladares 
Idsm Lauro Fernérdfz Escapa 
;ldem 'CrHiiIUs.! Rodríguez Rodríguez 
jldem :Felipe Valladares González 
¡Idem Hermcgsnes Garciü Fernández 
(León Lorenzo González Martínez 
Idem Julio Rodríguez Maninez 

lldem Faustino Rubio Redondo 
Idem Carlos López Ordás 
Idem Enrique García Prado 
Me.m Agustín A-Vartz Fernández 
Idem ¡Vicente Abolla Maninez. (Acogido á 

¡ los beneficios de] capítulo X X de 
| la Ley) 

Idem 'Angel Blanco Prado 
Idem Cecilio Bayón Balbuena 
Idem ;Fé¡¡x Heredia Morán. (Acogido á los 

| beneficios del capitulo XXde ia Ley) 
Idem :GabinoHeinándezN¡coias.(Id.id. id.) 
Idem 'Urbano F< rnóndez Caña 
Idem Luis Díaz de la Guardia Velázquez. 

I (Acogido á ios beneficios del capí-
! tulo X X de la Ley) 

Idem |Eloy Blanco 
Idem Piinio Martín Ufano 
Idem !Malf:qulas Siero Suárez 
Idem Llosi? de Paz del Rio 
Idem 'J i fqu ín Fernández Rodríguez 
¡dem ¡Modesto Fernández de Paz 
Idem.. -J | Gregorio Alvarez Ordás 
Idem ;Cayet.-:no de la Puente Balbuena 
Idem :Gii¡llernio Mar ihez Rodríguez, iAco-

! gido á les beneficios de! capítu-
| lo X X ) 

Idem ¡Dionisio Cabezas Casado 
Idem i losé Eguiagaray PaHarés. (Acogido á 

• los beneficios del capítulo X X ) 
Idem Juan Gsrcía Zorita 
Idem iVicente Prieto Gutiérrez 
Idem ¡Manuel Llamas Llamas 

¡Idem ¡Estanislao Ruiz López 
Idem ¡Saturio Rodríguez Olez 
Idem IVicente Gonzál ez González 
Idem ¡Anael Alvarez Gordrtn 
[dem ¡Santisgo Jiménez Diez 
Idem iL;:i5 Cadórniga González 

A Y U N T A M I E N T O S NOMBRES 

1915 

1912 

1915 

9 
10 
19 
21 

5 
6 
7 

14 
9 

í - / 19 
! 1915 2 

1912 

Idem. 
Idem. 
Id 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Armunia. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera, 

l l dem. . . . . . . 

Roberto Pasirana Ríos 
Gervash L'amas Alvarez 
Manuel Beneitcz Fernández. (Acogi

do A los beneficios del capítulo X-X) 
Juan Gara'n Alonso 
Antolín Arias Tascón 
JulioFdez LlamazaresPallarés.(Aco

gido á los br nef icios del capítulo X X ) 
Restituto de Sari Miguel 
Emilio S tn Miguel Herrero. (Acogido 

á los beneficios del capíteíc X X ) 
Benito González Alvarez. (Id. id. id.) 
Juan Fernández García . . 
Benjamín Pérez Carbajo 
Enrique Fernández Rodríguez 
Agustín Boada Cañas 
Fidel Tejerina Ramos 
Gregorio Barrayo Gonzále : 
Cruz Arias Guerrero 
Juan Antonio Rodríguez CsrUr .o 
Jacinto Hidalgo Alvarez 
José Fernández Arias 
Esteban Alvarez Diez 
Matías Fernández Carnero 

1912 
1915 

1912 
1915 

1912 
1915 

1910 

Idem. 
Chozas de Aba jo . 

Carrocera (Antonio Suárez Gutiérrez 
Idem Francisco González Morán 
Cimanes del Tejar Gregorio Diez Suiirez 
Idem Esteban Campelo García 
Idem ¡Juan González Arias 
Idem ¡Venancio Fernández Fernández 
Idem .Gabriel Perrero Fernández 
Idem Santiago Pérez Fuertes 
Cuadros Ijerónlmo García Soto 
Idem ¡Isidoro García Arias 
Idem Gregorio Fernández Perreras. (Aco-

gidoálosbencf ic iosdelcapítuIoXX) 
Mart in González Gutiérrez 

^ r e g o r i o Fidalgo Martínez 
Idem |Romualdo González Fernández 
Idem jBonifacio Vdasco González 
Idem ilsidoro González García 
.Idem ¡Santiago García San Millán 
Idem Benito Rey Gutiérrez 
Idem Herminio González Vallejo 
Idem iNicolás de Prado Alegre 
Idem ¡Matías Grimez González 
Idem ^duardo Prieto Fidalgo 
Idem. ¡Fermín Martínez Fidalgo 
Garrafa iDlosdado González Gutiérrez 
Idem .Fermín Escapa González 
Idem ¡Ignacio González Diez 
Idem ;Éng°nio Balbuena de Celis 
Grádeles 'Leonardo Antón Lario 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Onzonilla 
ildem 
lldem 
¡Idem 
'Idem 
iRioseco de Tapia. 

Idem. 
Idem., 

' Idem 
¡San Andrés del Rabanedo. 
lldem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 

lldem 
Idem 
Santovenia ta Valdoncina.. 
Idem 
Sariegos 
Idem 
Idem 
Valdefresno 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem. 

A le jo Alonso Garcí.-i 
Celso Alvarez Alvarez 
Saturio Rebollo Burón 
Juan Bo l i l l o Fresno 
Jonás Llamazares Alonso 
Gregorio Urdíales del Valle 
Marcelino González García 
Miguel Bayón Fernández 
Juan Llamaznres L'amazares 
Juan García Llamazares 
Juan Salas Llamazares 
Emilio Fernández Fernández 
Constantino Muñiz Burón 
Alberto Perreras Urdíales 
Bonifacio Nieto Mata 
Julián Nicanor 
Bonifacio Lamadrid Mata 
Miguel Vi' lafañe Fernández 
Gregorio Rodríguez Rodríguez 
LeandroMarcos Candanedo.(Acog¡do 

á los beneficios del capitulo XX {le la Ley 
Gervasio Merino Celemín 
Leocadio García Baños 
Raimundo Pastrana Cueto 
Emeterio Ludeiia González 
Tomás Campano Alvarez 
Andrés González Rodríguez 
Deogracias Fida'go López 
Angel Centeno Fernández 
Antonio García Fernández 
Luis Iglesias Diez. (Acoaido á los be

neficios del capítulo X X de la Ley) 
Paulino García Diez 
Manuel Alvarez Rodiíguer.. (Acogido 

á los beneficios del capitulo X X 
de la Ley. ) 

Rogelio Tascón Martínez 
Justo Alvarez Fernández 
León Delgado Llamas 
Baltasar Fernández B'anco 
Santiago Fernández Villavarde 
Vicente Tascón Sierra 
Cecil io Fernández Oblanca 
Ciríaco Fernández Fernández 
E'iseo Rodríguez Rodríguez 
Fructuoso González Pertejo 
Victorino García García 
Nicanor Robles Lorenzana 
Leonardo Alvarez García 
Ovidio González Salas 
Esteban Crespo García 
Jacinto Fidalgo Gutiérrez 
Santos Ordás Ordás 
Manuel Fernández Alonso 

Valverdedel Camino IVicente González González 



A Y U N T A M E N T O S 

1910 
1912 
1913 

1912 
1915 

1912 

1913 

1912 

1913 

12 
18 
3 
4 
5 
8 
9 

11 
1 
9 
5 
5 

• 6 
8 
9 
2 
4 

15 
14 
17 
18 
20 

2 
6 

10 
1 
2 
4 

11 
7 

15 
1 
3 
S 
4 

10 
1 

1912 
1913 

IValvsrde del Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idt m 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega de In fanzones. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegas del C o n d a d o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
!dero 
Idem 
Idem 
Vllladangos 
Idem 
Villaquilambre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IVillíisabariego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vniaíurie! 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

Felipe Gutiérrez González 
Cayetano OMvera Cresi>o 
Bernardo Nicolás García 
Ellas Rodríguez Ramos 
Miguel Fernández Garda 
Dionisio Santos González 
Francisco Gutiérrez Santos 
Nemesio Santos Fernández 
Bienvenido Estébanez Vega 
Abundio Llórente Vega 
Clemente Pérez González 
Abroham Santús Santos 
Aniceto González Fernández 
Paulino Seto Vega 
Antonino Vega Santos 
Lope Castro Rebles 
Antoi ln Martín Diez García 
Bernardo Castro González 
Manuel Castro Robles 
Aureliano Llamazares Bardal 
Audemio Prieto Alegre 
Vicente Tomé García 
Miguel Fernández Fernández 
Faustino Pelli iero Beneitez 
Lucio Fernández Méndez 
Juan González Santos 
Bonifacio Fornández Garda 
Antonio Robles Viñuela 
Vicente AlVarez Flores 

• Cesáreo PfCios López 
.¡Telesforo Fernández Al ler 
. ¡Edmundo González Morat ie l 
. 'Higinio AlVírez Gutiérrez 
• ¡Modcsío AlVarez Fernández 
. |Virgi l io Alonso Martínez 

Salvador Torres .Aller 

Junta municipal de! Censo eleeto-
r a l de Candín 

Relación de los Cono-jales procla
mados por esta Junta, en confor
midad al art. 29 de la vigente ley 
Electoral, y que se remite al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para'su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, como resultado de
finit ivo de las elecciones de Con
cejales que se acaban de verificar 
por su renovación por mitad: 

Por e l primer Distrito de Candin 
D. Gregorio Rodríguez Fernán

dez. 
D. Baldomero Abella Abella. 

Por e l segundo Distrito de Pereda 
D. Gerardo López Abella. 
D Roque Cadenas Lrtpez. 
D. Maximino Abella Fernández. 
Candín 17 de Diciembre de 1915. 

El Presidente de la Junta, José Ro
dríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oír reclamaciones, el re
partimiento vecinalde consumos, for
mado para el año próximo de 1914. 

Oseja de Sajambre 10 de Diciem
bre de 1913. = EI Alcalde, Angel-
Granda. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho dias, á f in 
de oir reclamaciones, el reparto de 
consumos y arbitrios y padrón de 
cédulas personales, para el próximo 
año de 1914. 

Cabreros del Río 11 de Diciem
bre de i a i 5 . = E I Alcalde, Frc i lán 
Arredondo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento y aprobada por la Supe
rioridad, la mcdiflcecii n introducida 
en la redacción del art. 142 d é l a s 
Ordenanzas de este Municipio, que
da redactado dicho aitícu'o en esta 
forma: 

«Art. 142. La extracción de aguas 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
¡dem . 
Idem . 
jldcm . 
Idem 

11 Idem 
15 Idem . 
14 Idem 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Teniendo que p r o c e d e r es te 
Ayuntamiento á construir tres loca
les Escuelas con suxii io del Estado, 
acordó señalar el dia 5 de Enero de j sucias de las casas, se verificará 
1914, á las doce, para la contrata j en vasijas, herméiicamer.te cerradas 
de los referidos locaiss, hallándose i antes de las sit-te de la mañana en 
de manifiesto en ia Secretaría l o s : los messs do Abr i l á Octubre, inclu-
pliegos de condición' s y demás do- j sive, y antes de las echo de la ma-
cumentos del expediente. \ nana, en el resto del año. Las per-

Sancedo 17 ¡íe Diciembre de i sonas que las cenduzcan, no podrán 
Isidro Blanco Vega. (Acogido á los ! 1915.=E¡ Alcalde, Domirgo Gutié- ¡ detenerse, bajo pretexto alguno, en 

1910 

1913 

1907 
1913 

16 ;ldem 
5 Murías de Paredes. 
1 Idem 
5 ¡Idem 
5 ¡Idem .' 
9 Idem 

12 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
18 
19 
21 
22 
24 

9 
10 
U 

9 

Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Los Barrios de Luna . 
Idem 
Idem 
Cabrillones 

¡dem . 
Idem 
Idem 

19 íd'em 
1 Campo de la Lomba. 
1 Idem 
2 Idem 
4 Idem 

15 tLáncara 
50 Ildem 

beneficios del cap. X X de la Ley. ) 
Eliseo Canas Presa 
Cayetano Cañas Castro 
Maiur ino Vt ga Casado 
Adol fo García de Castro 
Amadeo Rodríguez VillanueVa 
¡Narciso Mcrán Castro 
ISantos Pertf jo Vega 
^eopo ldo López Alcoba 
'Manuel García Pérez 
'Lucrecio Redondo Rodríguez 
'Aurelio Barriales Llamazares ¡ 
Segundo Redondo Pérez ¡ 
Re gelio Rubio Rubio I 
;Ceterino Otero j 
¡Cecil io Rubio Rubio i 
'Manuel Suárez Rodríguez > 
Plácido Pardo Arienza j 
Eduardo García Rubio 

'José Quintana García i 
Aniano García Bsrdón ' 
Nicolás Scbügo García 1 
'Maximino RuPio A'varez 
¡Dicterio Gutiérrez García 
José Martínez Ordóñ tz 

. Eufrasio Calzada A'varez 

. ¡Secundino Suárez Rodríguez 
• Aniceto Gmié r r t z Fernández 
• '.Amador Rodn'guez Suárez j 
. 'Pío AlVarez Alvarez ' 
; / ( A c r g i -
I dos a l 
I icapitulo 
Facundo Ordóñez Márquez I X X de 
Erundino Alonso Rodríguez /laviger.-
Germán González Gutiérrez) te ley 

jde Re-
cluta-

Imiento) 

rrez. 

Alcaldía conslitvcional de \ 
Escobar ele Campos j 

Se halla Vacante la plaza de S e - ! 
cretarlo de e s l ; Ayuntamiento, con ; 
el sueldo anual do 400 pesetas, que i 
cobraiá el ¿graciado por trimestres I 
Vencidos de ¡os fondos del presu- j 
puesto municipal. Los que deseen el j 
citado cargo, lo solicitarán por medio i 
de instancia ante esta Alcaldía en el i 
término de ocho días, ú contar desda ; 
esta fe iha. i 

Escobar de Campos 19 de Diciem- : 
bre de 1 9 I 3 . = E | A lca ie , S^rapio ' 
Durántez. • ; 

Alcaldía consíi'ucional de ' 
\ Trui.h'.s í 

' Por el tiempo reglamentario se : 
' hallan de manifiesto expuestos al 
i público y en la Secretaría de este { 
I .Ayuntamiento, el repartimiento de i 
i consumos y arbitrios extraordinarios 
¡ y padrón de cédulas personales, pa- i 
| ra el año venidero de 1914, para oir : 
¡ reclaroacienes. J 
I Truchas 14 de Diciembre de 1915. '. 

El Alcalde, Félix Río. \ 

Emilio Taladriz Meléndez 
Plácido Alvarez Rabanal 
Olegario Beltrán Diez 
Manuel Rabanal Calbón 
Senén Melcón González 
Ricardo Diez Arias 
Lucio Boiso AlVarez 

(Se concluirá) 

Alcaidía toiisiUncional de 
YíHúhornale 

Se halia expue.sto al püblico por 
espacio d í ocho di,-s, y en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el re
partimiento del impuesto de consu
mos del año de 1S)¡4, para oir recla
maciones. 

Villahornate 10 de Diciembre de 
1915. = E ! Alcalde, Pedro Santos. 

Alcul.-üa constitucional de 
OH ' , a tic Su/'<imbre 

Se Italia ¡erminado y expuesto al 

la vía pública.» 
Y se hace público en el presente 

periódico oficial á los •«fectos opor-. 
tunos. 

La Bañeza 11 de Diciembre de 
1 9 t 5 . = E l Alcalde, Julio F. y Fer
nández. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
García Fernández (Florentino), 

domiciliado últimamente en Urdíales 
del Páramo,y en la actualidad en As
turias, comparecerá «! día 50 del ac
tual, y hora de las diez, ante la A u 
diencia provincial de León, para asis
tir á las sesiones de juicio oral como 
íestig ) en causa por lesiones, ins
truida por el Juzgado de La Bañeza, 
contra Antonio OasteHanos Ber jón, 
y dos más, Vidr ios de dicho Ur
díales. 

La Buñezs 15 de Diciembre de 
1 9 I 5 . = E I Secretario judicial, Ane -
sio García. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

En el día de ayer, sobre las echo 
de la noche, y en la carretera de Za 
mora, t í rm inode Ardón, se extravió 
una vaca, propiedad del que suscri
be, la cual es de las señas siguien
tes: Edad de 10 años, pelo ro jo , asta 
alta, herrada de las cuatro patas, mi 
de seis cuartas y m::dla próximamen
te, y no tiene señas particulares. 

, Se ruega á la persona en cuyo po
der ser encuentre, avise para reco
gerla, previo pego de-los gastos que 
haya ocasionado. 

i Valdevimbre 21 de Diciembre de 
' 1915.=Max¡mino Aivarez. 

Imp. de la Diputación provincial 


